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DIARIO OfiCIAL

P. D.,
EDUARDO BENZO

Señor rns,pector general de la Guar
.dia Civil. .

liLACION QUE SE CITA

A subayudantes de Infantería
Brigada del 19.0 Tercio D. Pompeyo

Pascual Gómez.
Idem de la Comandancia de Vizca

ya D. Felipe Ruiz Pérez.
,Idem de la Comandancia de Valla

dolid D. Juan Freire Hernando.
Idem de la Comandancia de Córdo

ba D. Emilio Monteagudto Gallego.

A subayudantes de Caballería
Bdgada del 14.0 Terdo D. Andrés

Laera GaJicia.

A brigadas de Infantería
Sal1gento primero del 14.0 Tercio

D. Miarcelino Domínguez Canales.
ldem íd. de la Comandancia de Cór

doba D. José Ca.ñero Toro.
. Idem íd. de la Comandancia de

Lugo D. Silvestre Fe.rnández Fer
nández.

Mem Id. de la Comandancia de
Valencia D. Juan Cerón MartÍnez.

Idero íd. de la Coma'ndancia de
Madrid D. Gre,gorio de Frutos Ve
lasco.

Idem íd. de la Comandancia de
Las Palmas D. José Ramón Verdera.

A brigada de Caballeda
Sar·gento primero de la Comandan

oia de V,al1a,dolid D. Eugenio Laso
García.

Excmo. Sr.: Este Mnnisterio ha re
suelto conce-der los empleos de sub
ayudante, brigada y sargento prime
ro al persona! de ese Instituto com
prendido en la siguiente relación, que
comienza con el brigada D. Pompeyo
Pascual Gómez y termina con el sar
gento D. Casimiro Díez Sáiz, por re
unir las condkiones prevenidas asig
nándoseles en el empleo que 'se les
confiere la antigüedad -de 16 de oc
tubre de 1934.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. 1Iadrid,
16 de octubre de 1934.

P. D.,
EDUAltllO BENZO

S.I« Iu.pectOl' ~enera.l de la Guar
.tia CÜTl.

nocim~nto y d=ás efectos. Madrid,
17 4.41 ~1.br. eLe 1934.

P. D.,
EDUARDO BENZO

DEL

DE lA GUERRA

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el teniente coronel primer
jefe de la Comandancia de Barcelona
D. José Rogla Juan, pase a situación
de reserva por cumplir la edad regla
mentaria para obtenerlo en el día de
hoy, con arreglo a' la ley de 29, de
junio de I9I8 (e. L. núm. 169), en la
que disfrutará el haber mensual de
825 pesetas, que ¡percibirá a partir de
primero de noviembre próximo por la
Delegación de Hacienda die Barcelo
na, ,por fijar su residencia en dicha
capital, según diSlponen la ley de 2'1
de octubre (D. O. núm. 246) y de
creto ·de 27 de noviemlbre de I931
(D. O. núm 269), correspondiéndole
asimismo percibir la pensión de 50
pesetas, también mensuales, anexa a
la cruz de la Orden MlÍlitar de San
Hermenegildo.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y eUllllPlimiento. Ma·drid, 17
de octubre de 1934.

P. D.~

EDUARDO BENZO

Señor Inspector general de la Guar
dia Civil.

'Excmo. Sr.: Este v.;Ainw~ ... f.
suelto que el teniente de ese Insmtuto
D. Fernllndo COrudJél Rom.-o, p.ae a
la llituación de diSlponiblo ~.wnati

vo, con residencia en e.ta capíta.l, con
arreglo a 10 diSipuesto en .1 utk.lo
quinto dd decreto de S d. enero de
1933 (Gaceta núm. 6), quedando agre
gado 1Jara haberes, documoJl¡tación y
demás efectos al 14.0 Tercio.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madnid, 17
de octubre de 1934.

-MI~llSTER

DECR'ETOS

P/\RTE OFICIAL

.... ';~ r l.t~·~

Ministerio de la Guerra

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que los tenientes coroneles de
ese Instituto, D. Pe·dro Romero Ba
sart y D. José Gail'cía Fernándei, pa
sen a s.ituación de dis,ponibJe f<>rlZoso,
con arreglo al apartadto A) del de- Sefior Ins'pector general de la Guar-
creto -de 5 de enero de 1933 (G.aceta dia Civil.
núm. 6), con residencia en MadriÍd
y Sllvilla, reSt¡)ectivamente, quedando
agregados pa·ra documentación y de- E S . C d b' I
más efe·ctos a la mi m s un'dad s en xc~o. r... ausan () aja e~ a
que se encuentr~n. S a I e I Gua'rdla Colomal del Golfo de Gumea

Lo digo a V. E. para su conod- 1por fin d.el ~.s' actual, el s~rgento de
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de ~a l~uardla CIVIl Pedro Fernandez Ma-
octubre de 1934 1 a na, .. .. ,Este MmlSlterlO ha resuelto caus·e

P. D., l C . MEooAltDO Bmrzo alta e':l' a oman~ancla d~ .. ad~idJ
. a partir de la revIsta admInIstrativa

Señor Inspector general de la Guar- del mes de noviembre próximo.
dia Civil. .1 Lo comunico a V. E. para su co-

Ministerio de la Goberna
ción

En uso de la autorizadón que con
cede al Gobierl1lO el artkulo dieciocho
del reglamento de Movilización, apro
bado por decreto de siete de ahril de
mil novecientos treinta y dos, a pro
puesta del :Ministro de la Guerra y
de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Verugo en decretar lo siguiente:
Artículo LO Queda aplazado el li

cenciamiento y pase a la situación de
diSlPonibilidad de servicio activo de
las dases de trapa pertenecientes al
primer llamamien.to del reemplazo de
1933. que se encuentran actualmente
en filas en los Couer.pos y unidades y
servicios de la Península, Baleares,
Canarias, Norte de Africa y destaca
mentos del Sahara.

Art. 2.0 Queda anulada y sin efec
to la orden circular de licenciamiento
de primero del actual.

¡Dado en Madrid a diecinueve de
octubre de mil nOlVecientos treinta y
cuatro.

NICETO .ALcAr.A-ZAllORA. y TOlUlES
El Ministro de la Guerra,

\DIEGO HIDALGO y DuRÁN

~"~"'''''...''''"'''''''''~
ORDENES
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HIDALGO

BAJAS

HmAiGo
Señor General de la cuarta divisi6n or

gánica.

~ñor General de la cuarta división or
gánica.

Señor, Interventor central de Guen:a.

RELACION QUE SE CITA

Teniente, D. Vicente LludJ Villarroya.
Otro, D. Federico Ricart Roger.
Alférez, D. Carios Fo1ch Girona.
Otro, D. Ilddonso Turull Vento'3a.
Madrid, 15 de octubre de 1934.-Hi-

dalgo. -

,E=o. Sr.: Por ~ste Ministerio se
ha resuelto que los oficiales de la esca
la de complemento del Arma de CA
BALLERIA, afectos-al Centro de Mo
viliza.cioo y Reserva nÚlU. 7, CD!IlJlren
didas en la siguiente relación, causen ba
ja en el Ejército con fecha primero de
agosto último, ex¡pidiéndoseles su .ricen
cia absoluta por haber cumplido el pla
zo de responsabilidad militar, según dis
pone e! apartado cuarto de la orden
circular de 27 de diciembre de 1919
(c. L. núm. 4&).

Lo comunico a V. E. para su C0no
cimiento y ct.n'IJPlimiento. Madrid, 15 de
octulbre de 1934.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el teniente de comple
mnto de ARTIlJLiE1RJA, afecto al Cen
tro de Movilización y Reserva núm. 7.
D. Benig¡Jo de Salas y de Rilbas, cause
baja en el Ejército por fin de agosto úl
timo, eX1J!idiémosele su licenda abs.Qlu
ta por haiber cump1ido el :plazo de res
ponsabilidad militar según dispone e:
a¡partarlo cuarto de la orden circular de
27 de dici01llbre de 1919 (c. L. número
489)·

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 de
octubr~ de 1934·

DE'STINOS

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resuelto que .los jefes, oficiales.
auxiliares y sargentos ~el Cuerpo de
INTIENDENCIA que figuran en la
siguiente relación, pasen destinados en
concep'to de agregados y en comisión
de servicio a los opuntosque en la
mi·sma se indican. debiendo verificar
su incorporad6n con toda urgencia
aquéllos que ya no la hubieran efec
tuado. Al propio tietnlPo y por los
séptimos y octavo Grupos divisiona-

HIDALGO

HIDALGO

ASACENSOS

Señores Generales de la primera y
cuarta divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

HmALGp

Señor Gen~ral de la cuarta d1.,isión
orgánica.

Señores General de la primera di.,isioo
orgánica e Interventor central de Gue
rra.

Excmo. SÍ'.: Nombrados para prestar
serTicio en el Cuerpo de Seguridad, en
la provincia de Madrid, los tenientes
de ARTILLERIA D. Ramón Colllbi
Cháfiez, D. Fra·ncisco San Miguel Ra
silla y D. Julio San Miguel Rasi
lla, que los prestaban en la GeneraLi
dad de Cataluña, este Ministerio ha
resuelto queden dichos oficiales "Al
servicio de otros Ministerios ", según
dispone el decreto de S de enero de
1933 (D. O. núm. 5), y afectos al
Centro de Moviilzación y Reserva nú
mero 1, para efectos de documenta-
ción. -

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de octubre de 1934.

Circular. E=no. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto declarar a¡ptos para el
ascenso y cooceder el empleo superior in
mediato a los aHéreces d~ COII:W101llooto
de 'AJRT'IULERIA que a continuación se
relacionan, con antigüedad de 29 de ii~·

tiembre último, ,por reunir las condicio
nes del! artículo 456 del reglamento pk
ra ejecución de la vígente ley de reclu
tamiento y reem¡plazo del Ejército y con
tinuanrlo afectos a los CuelJPOS que se
inclican.

Lo comunico a V. E. para su cooo·
cimiento y cumll>limiento. Madrid, 15 de
octubre de 1934.

..4 I •-

RELACION QUE SE CITA

A sargento primero de Infantería

Sargento de la Comandancia de Pa
¡en~¡a D. Casimiro Díez Sáiz.

(De la Gac(ta núm. 292)

Excmo. Sr.: Nombrado en 13 del D. Antonio Roba O1iment, :fel :nis-
actual para prestar servicio en, el I mo.
Cuerpo de Seguridad, en la provin- D. José Elena Hernández, de la S-ec
cia de Madrid, 01 teniente de CASA- ción de campaña de la Escuela Central
LLBRIA D. Juan Sanguino Benítez, de Tiro.
con destino en el regimiento Cazado- D. -Francisco Oyarzábal Velarde de
res núm. 10, este },Linisterio ha re- la misana. '

Ministerio de la Guerra suelto que el citado oficial quede en D. Valeriano Fernández Heredia Wey-
_ la situación de "Al .ervicio de otros 1er, de la misma.

Subsecretaría / Ministerios" en las condicione. que D. Agustín Garnica Pornbo de l¡j·
detel"'tnÍna el utíC1l10 noveno del de-. misma. '

SECCION DE PERSONAL creto de S de enero de 1933 (D. O. l1Ú- D. Jesús Madariaga Méndez Vigo, de
AL SERVICIO DE OTROS MINIS- mero S), y afecto par&; fines de docu- la miSillla.

TERIOS mentación ,al Centro de Movilización y Madrid, IS de octubre de 19.14.-H;-
Reserva numo l. dalgo.

Lo comunico a V. E. pa.ra su co
nocim.i.ento y cumplimiento. Madrid,
19 de oct.bore de 1934.

Señor...

Capitalles

D. José Cortés Amorós, doe dis.punible
en la primera división.

D. Joaquin Rodriguez Clemen:.e, de
.. Al sen-iei\) de la G:rieralidad de Ca
talulla'·.

Tellientes

D. Saiyador Bada Vasallo, del regi
miento núm, 6.

D. Angel Arrabal Ruiz, del GrUJPO de
Fuerzas Regulares Indígenas de Lara
che núm. 4·

D. Ramón Aix:alá Sanz, de "Al ser-
vicio de la Generalidad de Cataluña".

D. José Ferrer López, de! GrU!p<l de
Fuerzas Regulares Indígenas de Ceuta
núm. 3. .

D. Julián Hernánclez Guzmán, del re
gimiento núm. 26.

D. Carlos Pascual del Povil, de "Al
s~rvicio de la Ge.nera.lidad de Cataluña".

D. Vicente CasteUó Cruz, del Gru¡po
de Fuerzas Regulares Indígen<IJs de Al
hucemas núm. 5.

D. Antonio Martín Gáw.ez, del regi
miento núm. 14.

D. José González Díaz-Parreño, del
regimiento núm. 3.

D. Santiag'o Romero Martínez, del
regimiento Carros de CotnbaJte núm. :.i.

D. Marcelioo ·Cañadas Santae1la, de
la primera Legión del Tercio.

D. Sixto Rodríguez Solabre, de "Al Señor...
servicio de la Generalidad de Cataluña".

D. Ismael M3I5sot Pascual, del regi- RELACI0N QUE SE CITA

miento núm. 34· D !R-.~' PIad' lb di'D. Manuel Puig Malo. del regimiento. . . ~ngo , ar e arra, e reg~-
, ' mIento ligero numo 3.

numo ro. D 'F . Al G" d 1D. Fernando Prada Canillas, de "Al ... rancls·ca ,,;arez utlerrez, e
servicio de I<IJ Generalidad de Cata:luña ':. reglmlenti? pesado nUtll}:. 4·

D. Gaspar Sastre Miralles, de la pri- n. R~lmuncl? TruJlno Torres, del
mera Legión del Tercio. Grupo ml;cto num. 2. .

Madrid, 19 de octUbre de 1934.-.Hi- D. Jose Ferrer Balbona, d;l Qrupo
d,algo. de defensa contra aeronaves numo r.

Circlilar. Excmo. Sr.: Nombrado& en
13 cioel TIles actual para 'Prestar servicio
en el Cuerpo de Seguridad, en la pro
viocia de Madrid, los oficiales de 'IN
FAKTE.RIA com¡prendidos en la si~uien

te relaóón, que principia con D. JO-3é
Cortés Amorós 'Y termina con D. GalO
par Sastre Miralles, este Ministerio ha
resuelto queden los mismos en la &itua
ción de .. Al servicio de otros Ministe
rio'·. en las C(Jediciones que determioo
el articulo noveno del decreto de 5 de
enero de 1933 (D. O. núm. 5), y afectos
para fines de documentación a.1 Centro de
Movi;ización y Reserva núm. 1.
, Lo comunico a V. E. -para su cono

cim:ento y cumplimiento. Madrid, 19 de
octuke de 1934·
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HIDALGO

RELACION QUE SE C~TA

Al Grup,o de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Alhuce100S núm. 5

Teniente, D. Jooquín~ Lizaur Lizaur,
del regimiento núm. 11.

A la prime-ra Legifn del' Tercio

Teniente, D. Jesús Caiparrós, Causa
,pé, del baJtaJlón Montaña núm. 2.

Otro, D. Francisco Coloma Gal1egos,
del regimiento núm. 19.

Otro, D. Juan Sintes Bagur, del regi.
miento núm. 39.

Otro, D. Félix Belloso Pozas, del re
gimiento núm. 25.

Alférez, D. Inocente Femández 01'
dóñez, de di&pOnible en Tetuán.

Otro, D. Je3ÚS Bureo Rivera, de dis
ponible en Marruecos.

Circular. Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha resuelto que el per
sonal que a. continuación se relaciona
pase destinado en concepto de agre
gado y en comisión del servicio, a la
Base de aperaoiones de la plaza de
Gijón. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
t8 de octubre" de 1934.

HIDALGO
Señor...

Maestro' de taller, D. Antonio Ari
za Cerezo, del Parque divisionario
núm. 5.

Auxiliar de .alma,cenes, D. Ambro
sio ESlpin.o.sa Alfaro, del Par,que divi
sicmario núm.· 3.

Otro, D. Antonio Gareía Mayoral,
del Pa1'Que di"isionario núm. 6.

,Madrid, 18 d~ octubre de 1934.-
Hidalgo. , '

Señor General de la segunda divi
sión orgánica.

Señores Generales de la séptima y
octava divisiones ol'lgánicas e Inter
'ventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que el maestro de taller
del personal de ARTILLERIA, dop
J osé Iglesias Gareía, del Parque dl
viSJionario núm. 2, pase destinado en
concepto de agregado y en comisión
del servicio al Parque divisionario nú
mero. 7, incorporándose en la plaza
de León con toda urgencia.

,Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de octubre de 1934.

Excmo. Sr.: Por este Mi·nisterio se
ha resuelto que el maestro armero del
CUERPO AUXILIAR SUlBAL-

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

división 01'-

trucción de Monforte de Lemos (Lu
go), D. Pedro Martín de Hijas Mu
ñoz, pase a prestar sus servicios en
concepto de agregado y 'Con carác
ter transitorio a la Fiscalía JUTídico
Militar de la primera división orgá
nica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Yadrid,
18 de octubre de 1934.

E=no. Sr.: Vista la instancía 1)1'0

movida ~n II de mayo último, por el te-
niente de CABAlLERIA D. José Va- .. A la segunda Legión del Tercio
lIejo Peralta, con destino en el regi- --., .r. -o.',

miento de Cazadores núm. 9, en sdlci-. T~iente, fi.:~J&ic'ltlín Valenzuela Al
tud de qUe se le cooceda derC'Cha pre- dbar J áuregui del regimiento núm. 20.
ferente para ocupar ,destino en elréi{i- Madrid, 19 de octubre de I934.-Hi
miento Cazaidores numo 3, .cQrOO cOl;iSe- <!:algo.
cuencia 4e haberse sobreseldo la eat$l
en la que fué encartado a raiz de. lQS
suceS/os ocurridos el día. ro de' ,*0
de 1932; teniendo en cuenta que ,~l';ii
curre!1t~ pasó a la situación de diSIpo
nible gubernativo, procedente de la d<;¡
forzoso y no de la de colocarlo, est~ M-i
nisterio ha resuelto desestimar la peti
ción del solicitante, por carecer de de
recho a lo que solicita.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum¡plimiento. Madrid, 15 de
octubre de 1934.

Señor General de la cuartag,
Circular. ~. Sr.: Conforme ron

10 propuesto fOfo e!:l\. Jefatura SUlperior,
este Mini3terro ha reslllelto que los ofi
ciales de IN~ANtftERJi'A cornlprendi'Clos
enIa. siguiente relación, pasen a servir
los destinos qUJe en .la misma se les se
ña.1a, v>erific'a!Jdo la incol"{lOración c'on
toda urgoocía.

Lo comunico a V. E. :Para su cono
cimiento y CUtl1'l>limiento. Madrid, I9 de
octubre de 1934.

RELACION QUE SE CITA

Al Grupo de Fuerzas Regulares Indíge
nas de Tetuán núm. 1

Alftérez, D. Cirilo Alonso Ma., de
disponible en Ceuta.

Otro, D. Fermin Vizx:arret Ríus, de
disponible en Ceuta..

Al Grupo de Fuerzas RegullWes Indíge
na.r de Lorache núm. 4·

A~fé~z D. Tomá.!! de Pedro Pé~z,
de dis¡¡onilble en llil. primera división 01'

rá.nka.

HIDALG0

RELACION QUE SE CITA Señores Generales de la primera y
octava división orgánica.

Base de Operaciones de ABtu- Señor Interventor central de Guerra.
rias, en Gijón

Señor•.•

rios se nombrarán dos cabos pQr ca
da uno para que con igual urgencia
marchen a León, quedando a Jas ór
denes del Jefe de los Servicios de
Intendencia de la Zona de Retaguar
dia de Ast'urias en la referida plaza.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de octubre de 1934.

A la

,Comandante, D. Frandsco Clarós
Martín, disponible en la prilllera di
visión A) y agregado a la primera
Inspección de Intendencia.

,Capitán, D. Julio Campillo Jiménez,
en la mi,sma situación y destino que
el anterior.

Otro, D. José Martín Blázquez, en
la Pagaduría Mi·litar de la sexta di
visión.

Otro, D. Francisco Mariné Verdu
go; disponible en la primera división
y agregado a la Intendencia de la
misma.

Teniente, D. Víctor Macías Oviedo,
en el séptimo GrupO divisionario.

Auxiliar de segunda, D. José Frei
gido Meleiro, en la primera Inspec
ción general de Intendencia.

Auxiliar de segunda, D. José Aris
tizabal Gaiflza, en la Pagaduría Mili
tar de la octava d1visi6n.

A la Zona de Retaguardia de '-',
.. " en León ~- .
- ---,~

'Comandante, D. Enrique Us.pez
Ayllón, de la Pagaduría MiliJ:-ª!" de la
octava división.

,Capitán, D. Juan Monta'lbán Ramos,
de Transportes de La Coruña.

Otro, D. José Fuciños Gay.QSo, de
la Comandancia de Ingenieros de Co
ruña.

Otro, D. Francisco Aizpum Maris
tat1lY, de la primera Ins¡Jecoi'6n de
1ntendencia.

Teniente, D. Juan Coto Neir;¡" agre
gado de la te,cera Ins,pección de In
tendencia.

Auxiliar de primera, D. Francisco Señor...
Pérez Esteban, de la Intendencia de
la séptima división.

Auxiliar de segunda, D. Eulalio Ra
mírez Sáiz, de la Subsc'cretaría de
esteM,lnisterio.

Sargento, D. Leóni,des R<tl,iz Gonzá- ALférez D. SaINador Guerrero Barra-
lez, del sexto Grupo divisionario. ' gán, de dis'ponible en Tetuán.

Otro, D. Marcelino Balbas Cante-
ro. del mismo. Al Grupo de Fuerzas Regulares Indíge-

Madfi.d , 19 de octUlbre de 19314·- . nas de Ceuta núm. 3
Hidalgo.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto,en cumplime'nto de lo
preceptuado en -la circular de ro del
a~al (D. O. n,ú.m. 236), que el te
mente a'U'ditor de !e~unda del Cuer
po JiURIDI'CO M'ILIT'A'R, en si
tua.ei6n de "Al !ef'Tlicio de otrD! Mi
uisteno!", por dU~fi.ar el u.rgo
de Juez de primen. Inlltaneia e 1M-
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HIDALGO

Señor General! de la primera división
orgánica.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 solici
tado !por el aHérez médico de comple
mento del Cuer¡po de SANIDAD MILI
TAR D. Eduardo Ca.1leja Arroyo, afec
to a la prim~ra Comandancia de dicho
Cuer¡po, este Ministerio ha resuelto au
torizarle para efectuar las prác~icas r·;,./
glamentarias en el primer GrupO de di
cha Comandancia, con arreglo a lo que
pra:e¡¡>túa ~I artkuJo 456 del vigente re
glamento de Reclutamiento, sin derecho
a haber ni emolumento alguno durante
las mismas. '

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y currwlimiento. Madri'j, 15 de
octubre de 1934.

HIDALGO

CaOOllería Lo comuníco a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 de

C:lJpitán, D. Joaquín Segurado de la octubre de 1934. ~

Iglesia. HmALGO I
Artillería Señor General de la primera división

orgánica.
Capitán, D. Rafael Llop Zahala.
Madrid, 19 de octlI!bre de 1934.-Hi

dalgo.

HIDALGO
Exano. Sr.: Vista la instanda. pro

movida por el comandante médicp de:
CueI1PO de SANIDAD MILITAR de,
Cecilia Hemández González, en situa
ción de diSlPOllibole forzoso rupartado !\
en esa división, en sÚ>plica de que se le
conceda el pase a la de voluntario, y

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se resu.1tando que en la escaJa de su en
ha resuelto que el maestro carpintero pl~ existe excedente con arreglo a :as
del CUERPO AUXILIAR SUBAL- phntillas vigentes, este Ministerio ha
TERNO DEL EJERJCITO, con des- resuelto acceder a lo solidta.d.o por el
tino en el reg~iento de ArtillerÍa li- recurrente, con arreglo a lo que pre
gera núm. 15, D. Tomás Martínez ceptúa el artieuJo cuarto del decrete
Pavía, pase destinado en concepto de de 5 de enero de 1933 (D. O. núm. 5);
agregado y en comi~ión del servicio fijando su residencia en la mis..'tia d¡vi
a la Base de Operaciones de la plaza sión.
de Gijón. ¡ .L? comunico a Y,. E. para su. cono-

Lo comunico a V. E. para su co-: CimIento y cumplimiento. MadrId, 15
nacimiento y cumlplimiento. Madrid, de octubre de 1934.
18 de octubre de 1934.

Señores Generales de la séptima y oc
tava divisiones orgánicas.

Señor Interventor cen,tral de Guerra.

TERKO DEL EJERCITO D. Va
lentín Pino López, diSlponible forzoso
en esa división y agregado al Gr~o
de Informadón de Artiller,ía núme
ro 3, pase destanado en concepto de
agregado y en comisión del servicio
al Parque divisionario núm. 7, incor
porándose en la plaza de León con
toda urgen.cia.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de octubre de 1934.

Señor General de la primera división or-
Señor General de la primera división gánica.

orgánica.
Señor Interventor oentral de Guerra.

HIDALGO

Señor General de la octava división
or;:'m:ca.

Seño~es General Jefe de la Base de
O,;:¡el'aciones de la plaza de Gijón
e 1nterventor central de Guerra.

DISPONIBLES

ExJcmo. Sr.: Este Ministeri'O ha re
sueito que el Jefe y ofici<lJles de INFAN
TERIA, CAB/AJJLiEiRLA y ARTILLE
RIA com'Proodidos en la siguiente rela
ción. Que fum causado baja en el Cuer
po de Seguridad de Cataluña, cesen en
la situación de "Al servicio de la Ge
neralidad", quedando en la, de dis'POni
ble forzoso en es<lJ división, en las CO'll
di'ciones que determina el alPartado A)
del artículo tercero del decreto de 5 de
enoero de 1933 (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 19 de
octubre de 1934.

HIDALGO

Señor General de la cuarta división or
gánica.

S'eñor Interventor central de Guerra.

Señsr General de la quinta div-isién
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de Vue
cencia fecha 2 del actual, en el que acom
.paña certificado de reconocimiento facul
tativo sufrido por e: teniente de AR
TILLERIA, de reem¡plazo por enfermo
en esta división, D. Alfonso González
Conde. en el que .consta se encuentra cu
rado y en dis'Posición de 'Prestar servi
vicio, este Ministerio ha resuelto que
de en situadón de dis:ponih1e forzoso
en la misma, a¡partado A), como com
prendido ~n eJ. ,dec,eto de 5 de enero
de 1933 (c. L. núm. 7).

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 15 de
octubr~ de 1934.

HIDALGO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida ¡por el alférez médico de com
plemento del Cuer,po de SANIDAD MI
LIT,AR D. José .María Rubio Lucas. ac
tualmente en práctica's en el primer Gru
'PO de la primera Comanda·n.cia de dicho
Cuerpo, en 3'1Ílplica de que se le conceda
interrumpir las prácticas de referencia,
sine die, o queden anuladas, y resultan
do que 'por motivos Que lo ;ustificaron,
por tener que examinarse para alférez
a·lumno de Sanidad Militar, ya le fuerO'll
interrutnJ¡)idas !por dos meses, según orden
telegráfica de 7 de agosto último. este
Ministerio ha resuelto desestimar la pe
tic:ón del recurrente por carecer de de
recho a 10 Que solicita.

Lo comunico a V. E. i)ara su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 de
octubre de 1934. .

HIDALGO

RETIROS

RELACION QUE ~E CITA

Infantería

·Comandante, D. Humberto Gil Ca
brera.

Capitán, D. Elisardo Martínez Sán-
cl1ez.

Otro, D. José Bueren Ortega.
Otro, D. Luis Jubert Saliete.
Otro, D. Manuel Ganceclo Sáenz.
Otro, D. Manuel San Pedro B'Otlin-

chón.
Otro, Angel Gare!a Rollán.
Cuo, D. Antonio Ar~nas LlanderaL

PRACTICAS

Excmo. Sr.: Conforme coo 10' solic:
t:lJd por el aliérez m¿d'l') de eom¡>le
mento del Cuerpo de SANIDAD MILI
TAR D. Arturo Pardos Chinnerry, afe~

to a la primera Comaooancia de dicho
Cuer¡po, este Ministerio ha resuelto au
torizar,le para efectuar las prácticas re
glamentarias en el primer Grupo de la
referida Comandancia, con arreglo a lo
qu~ 1>rece~túa el artículo 456 del vigen
te reglamento de R,ec1utamiento, lin de
recho a ha'ber ni emolumento a>lguno du
rante w mistnas.

rExcmo. Sr.: Por haber cumplido la
edad para el retiro forzoso en 7 del ac
tU:lJl el auxiliar principal oe INTEN
DENCIA (asimil1.al:lo a capitán), Que
,presta servido en la IntendencLa de la
tercera división D. Antonio Milió Fe
ner, este Ministerio ha resuelto sea da
do d~ baja ¡por fin del presente mes en
el Cuer¡po a que pertenece con r~siden

cia en Valet1Cia., haóéndO'SeJl~ por la
Dirección general de la Deuda _y Clases
J:Jásivas 'el iclIalamiento de haber· pasivo
y p<trcibiernl.o IUI habere. por la pele
gación ,~, Hacienda. de dicha plaza.

Lo comunico a V. E. para su cono-
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HIDALGO

Señor...

HID.\LGO

HIDALGO

Señor...
HIDALGO

el caso de .pernoctar friera de su re- ¡del referido empleo y Arma que dc
sidenda habitual. seen to~ parte en él, promoverán

LZ.O Los jefcs, oficiales y personal sus instancias e'n ef plazo'y forma que
del Cue11po <le Subofi'ciales que hayan establece la orden circular de '5 de
prestado serv:cio de a'rma$ fuera de octubre de 1931 (D. O. núm. 226),
s<us cuarteles:;;. a dis,tanda menor de observándose, ad«más, 10 que dispone
doce kilómetros, tenKlrá derecho a una ¡la de 24 de agosto de 1932 (D. O. nú
indemnización cu~o imlport~ será el ¡ mero .20~), a l;as que se dará exacto
que corresponde a ocho dlas de la' cumph1U1ento.
dieta que el articulo c,uarto del regla- Lo comunico a V. E. para s_u co
mento marca ¡para el caso de volver nocimiento y cumplimiento. Madrid,
a .pernoctar a la habitual ¡esidencia, 19 de octubre de 1934.
o sea la de separadón breve. La tro-
pa, en e&te caso, devengará la mitad
del plus diario señalado ,por circular Señor...
de 21 de junio de 1921, debiendo los
individuo9 no arranchaoos percibir en
mano este devengo, y los arraruchados
cobrarán 25 céntimos en mano -y los Circular. Ex-cmo. Sr.: Para pro
otros 25 se dedicarán al fondo de ran- veer una vacante de teniente de IN
cho en com.pensación del mayor coste GENIEROS exi9tente en el Centro
de las comidas en frio y aumento deIde Transmisiones y Estudios Tácti
gasto que ha tenido este servicio. So- cos de Ingenieros, se anuncia el co
lamente alcanzará la reclamación a rres<pondiente concurso. Los del in
10& ocho dias ya fijados. . dicado empleo y Anna que deseen to-

3." Los. euenpos y 'unidades que (mar parte en él, promoverán ;,us
hayan reahzado los servicio's a que instancias en el plazo y forma que
se r~fiere esta. dislposición, fw!Uarán 1establece la orden circular de 5 de
relaCIOnes nomma1es que rel1Illt1das a 1octubre de 1931 (D. O. núm. 226),
la. división orgán~ca y con sou conf?r- observándose, además, 10 que previe
mldad, se cursaran a las Pagadunas 1ne la de 24 de agosto del año 1932
MHitares respectivas en unión de los (D. O. núm. 2tJ4), a las que se dará
demás documentos exigidos j)or el¡ exacto cumplimiento.
vigente reglamento de dietas y ser- Lo comunico a V. E para su co-
virán de justificante a las cuentas. nocimien'to y cumplimiento. Madrid,

Lo comunico a V. E. para su co- 19 de octubre de 1934.
nacimiento y cumplimiento. ~1adrid,

19 de octubre de 1934.

cimiento y cumplimiento. Madrid, 15 de
octl1b~e de 1934.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la
edad reglamentaria para el retiro el
dia 15 del corriente,el conserje de la
quinta Sección del CUERPO AU
XILlAiR SU.BAL\TJ!)R\NIO DEL EJER
CITO, que presta servicio en este
De.partamento, D. Severino Castillo
Martínez, este Ministerio ha resuelto
sea dado de baja por fin del Presente
mes en el Cuerpo a que pertenece
fijando su residencia en esta pla_za, ha
ciéndosele el señalamiento de haber
pasivo por la Dirección general de la
Deuda y Clases pasivas y debieooo
peocibir sus haberes por la Delega
ción de HacielJl!a de esta capital.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.,
19 de octubre de 1934.

HIDALGO

Señor GeneraJ de la tercera dtyisión
orgánica.

Señor Inetrventor centra.1 de Guerra.

.. ·e ...

INTENDENCIA CENTRAL

DIETAS Y PLUSES

Señor Subsecretario de este Depar
tamento.

Señor Interventor central de Guerra.

Circular. Excmo. Sr.: Teniendo en
·cuenta el extraordinario servicio rea
lizado por el person<lJ! del Ejército
con motivo de los sucesos' ocasiona
dos por el movimiento revolucionario,
este M,inisterio ha resueHo lo si
guiente:

L° El personal de Generales, jefes,
oficiales, Gue,rpo de Subor/iciales y tlo
pa que h¡¡¡ya <pres-tado servicio a dis
tancia superior de doce kilómetros de
su res-idencia, disi.ruta'rá de las dietas
y pluses que determina el vigente re
glamento de 18 de jounio' de 1924 para

Estado Mayor Central

SEGUNDA SECCION

CO.NICUiRSOS

,Circular. Excmo. Sír.: Para pro
veer una· vacante de teniente cor<mel
de ARTIL,LERIA en la Sección de
Artillería d·e Campaña de la Eseuela
Central de Tiro del Ejército, se anun
cia el correspondiente concurso. Los'

CURSOS DiE AMPLIACION DE
ESTUDIOS DE VETERJNARIOS

Circular. Excmo. Sr.: Queda si:J
efecto la orden circular de 10 del ac
tual (D. O. núm. 234), referente al
Curso de eSj)ecialidades veterinarias
que habría de dar princi,pio el día 20
del presente mes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumJp'limiento Madrid, 18 de
octubre de 1934. '

HIDALGO
Señor ...
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COLEGIO DE HUERFA \jOS

Arma de Caballería.-Consejo de AiJmin1strac16n del Colegio de Santiago

IALANCf. de Caja correspondiente ~ mes de la fecha. publicado según lo dispuesto en el articulo

23 del Reglamento.

DEBE
P....

HABER

39,00

125.00
" ,

1.535,15

. 757.96
355,30

2.289,15
1.664,55
3.992.85
3·520,3'5
2.309.15

4.7óf.S7

972,89

5.780,62

12I,35
14.203.55

98.000.00
4·000,00
7·035,56

3.75

I27·513,34

I7I.358,23

127.513,34

Total " ..

1.070,80

10.239,H
. 3.092,50

3,946,62

DETAILE DE LA EXI~~A~~!'~Á En t;~:'~~~i6n de la Electra de .Carabanchel,
, Eopdeta*. y fianza del te1éfono, 75 ...

\. PlmM En r9ÓA~ílnl:ts ·del Ba,noco Hj¡potecario de
,,:" Espaf'ía~{:ib:mif1a1es) " .

En ocho ídéni. M. premio "Akántara" .
En la Caja Céntral Militar ...... '; .. '" ..
Pendiente 'de cargo al Colegio de Valladolid.

En met~lico y cuenta corriente en· el Banco
de España ... .., '" ... ... ... . y ... ... ... '"

En .la .Caj~.del Colegio de Valladolid, a dar
dlstnbuclOn ... ... ... ... ... . " .

Idem íd. en la ·de Carabanchel , ..
En la Caja de Secretaría en. efectos por cobrar.

Existencia en fin del mes proxlmo pasado. II8-425.93 Por gastos efectuados en la Seretaría ...
Recibido por cuotas de socios y socios pro- Por la cuenta de gastos generales del Colegio

tectores. corrientes 4. 174,85 de Valladolid .
Idem ,por donativos de jefes y oficiales 900,00 Idem por la de Carabanchel .
Abonado por los Cuerpos, en el Colegio y en Iodem por la de alimentación de varones ..

Secretaría. por trabajos hechos en la Im- Idem por la de nifias .
prenta ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...... 4.891,80 Idem por la de gastos de la Imprenta .

Idem por la Hacienda. para el fondo del Ma- Pensiones a huérfanos por todos conceptos .
terial del Colegio (junio) ... ... ... ... ...... 13.335,60 Carpeta de car,gos de la Caja Central ;~

Idem por saldo de la Caja Central y abonarés Idem de servídumbre: Valladolid. 2.985,<\2 jr
expedidos '" 2.665.4<1' 'Carabanchel, 1.722,15 .. , '"

Idem por cuotas de socios: adelantadas, 220; Idem de vestuario: varones, 665,94 y niñas,
de junio, 3.254.55, y atrasaoc\as, 881M5 · 4.364.10 306,95 .

Recibido del Colegio en carpeta de abonarés. 39,00 Idem de enseñanza y profesorado: varones,
Transferencias a los Colegios: a Carabanchel. 3.483,72 y niñas 2.296,90 .

7·500 y a Valladolid, 6.703.55 .. , ... ... ... 14-203.55 Idem de enfermería: varones, 93,60 y niñas,
Recibido por arriendo de la finca de Vallado- 27,75 ." , .

lid. segundo semestre .. , ... ... ... ... ...... 2.100,00 Remitido a los Colegios, según el "Debe" '"
Idem por ídem huertas de Alcalá, 373; de Ca- Abonado a la Benéfica de Santiago, carpeta

rabanohel, 75 y pista. 225 673,00 de abonaJl"és , .
Idem por donativos: anónimo de compañeros Remitido al Consejo por el Colegio de Valla~

de Asociación. 1.660.50; de unos protecto- dolid, en abonarés , .. ..
res, 1.524,05; de profes.9res y alumnos del Extraordinarios a hU'érfanos el día 25: varo-
segundo curso de la Escuela de Equitación,nes, 200 y niñas, 75 " ..
500; de los alféreces-alumnos de la Acade- íntereses de huériaoos, 104,55; retiro obrero,

~~~. a~~r:s~~n~~o~ate~i:~:~~i,1~••~. ~~. s~~ 3.876,55 ',~,Cf.'~.,..:'.Y'.,...~.a~!S0.~.o~t~~o.~e.~~ .~s~.~e!~ ~:~~~
Idem de la Benéfica de Santiago, en abonarés. 1.535,15' " [0;\ . -

Ingresado en cuenta corriente en el Banoc de',,,
España, por intereses de huénfanos ... ... ... 11>4.5'5 . "

Recibido 'Por venta de desperdicios de cocina: 1 ~.:..,
de Carabanchel. 25 y de Valladolid, 15...... 40:00:".' :,

Id~~ali~i~ ~.~i~.~.~~..d~. ~.~n.~~o~~s:.. ~~.é~~~.~ , Z5,~~' ., . Sumo el Haber .

Pendiente de cargo al Colegio dé Valladolid..:. . 3,7S Suma el Debe '" .----
Suma el Debe ; ..: 17I.358,23 Existencia en Caja, según detalle ,.

. .." .. '~'" J,i. :
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Ntímero de lIOdo8 eo el preIIeQ;te mee y latl6rf'uoll hoy dla de la focha

HUJHU·ANeS...
• ~jf:Socios protectores ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 13 en tos l-Cla.=,. Con Articulo 88 Conpró~ 0:"

Co/qioe
~ 11ft prnllÓII :" ~- < ::r: : ...

<~ i ::r: < = e: ~ ~ 1
::t: G

~ S " t: ... o I : ta o a '" cr o : ;¡.. !f Ir .. ... ¡I

=
lO !fIt ;: .. e It U

. .. . 1: ~ lO :

-; 15

~ - - - -
Total ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... r.6II 64 58 68 ó3 6 6 . 34 59 402

Socios de número .....

Socios: reingreso, dos;' altas protectores, tres; bajas, dos y fallecidos, cuatro.

Madrid, 31 de julio de IP3+-Ei IQ:retaI'io-te9Ol"eI"o, Juan Fentánilez Corredor.-Vocales interventores: Ma
riano Fraile y Alejandro Marquúw.-V~ bueno, el General ~bte, Gir.u..
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SOCIEDAD DE SDCDDOS MUTUOS PW EL CUERPO DE SUBOfICIAlES, SARGEJlTOS 9 JlSBtIlADOS
DEL AIlHI DE tABlLLERlA

Balance del mes de agosto de 1934

DEBE
P..., Pamu

55,40

10,00
15,00
19,75

2

1.599
1

1.600

28.000,00

4,21.041,74

349·337,5°
3·3°4,37

40.25°,02
149,85

Suma .. , '" ." oO ....

Exi~enda en Caja ... ... ... ... .oo '"

MOVLJ.{JENTO DE SOCIOS

SU11WII '" oo' .oo ... oo.

s_ '"

Pagado al c;¡,jero, como bonificación por que-
branto de IIIIOne<!a, según recibo ...

Idero al ordenanza, según recibo oo •• oo ..

Idem por alumbrado y teléfono .. , ..
Idem por ¡-astos de correspondencia y rein-

tCi"ro de abonares, según deta·lle ... ... .•.
Iollem como cuota de auxilio a los herooeros

del socio bllecido cabo paradista retirado,
. ·D. Antonio AJ&arín Martín.ez oo' ••• 2.996,60
r .~ ·...If~._ ...~_........"""""...~4Jf&__ ...~·; ..·::: ·:· •.••**"~...

En cuenta corriente en el &nco de España.
En papel del Estado al 5 por 100 amortiza-

ble (350.000 pesetas nominales) . ..
En Car.peta de abonarés , .
En la Caja Central oo' oo •• oo oo ••••

Metálico en Caja oo. oo. ... ...

Existen.cia en fin de julio .
Altas oo , oo oo' oo.

Bajas oo' oo. oo' .oo

4:;1,(0

104,89
56,05
62,24

126,35
101,20
3l0,73
1 II,06
1-46,26
'150,24
130,1)0
13'3,:Jl

90,80

479,15
191,62

176,04

108,67
51,12

152,48
112,62

6,55

17,05
28,30

556,72

5°7,70
871,70

74,28
106,90

-418.851,77Existencia en. Caja en el mes anterior .
Abonado por el regimiento Cazadores de Ca-

ballería núm. 2 Oo ..

Idem por el núm. 3 ..
Idem por el núm. 4 oo' .

Idem por el núm. 5 , ..
Idem por el núm. 6 oo •• oo .

Iodem por el núm. 7 , oo .

Idem pOol" el núm. 8 oo' ., , .

Idem por el núm 10 '" ,.
Idem por las Acaodemia~ de lJúantería, Caba-

llería e Intendencia .
Idem por la Escolta Pr.e~idend.al oo ••••

Idem por la Escuela de Equitación Militar ...
Idem por el Grupo auto-ametralladoras cañón..
Iriem por el Depósito Central de Remonta y

Compra de Ganado ... ... ... ... ... .., ... . ..
Idem por el D6¡Jósito de Recría y Doma de

Jerez ...... Oo ..... , •• , ••••••••••••••••••••••

1dem por el ídem íd. de Ecija ." '" ... ... . ..
Idem por el Establecimiento de Cría Caballar

de Marruecos .,. . '" . ..
Idem por el Grupo Fuer~<ls Regulares Indí-

genas de Tetuán ...... oo ••••••••••• oo ••••••

Idem ,por el ídem íd. de Melilla .
Idem por el íodem íd. de Ceuta .,. '" '" .
Idem por el ídem íd. de Alhucemas .
Idem por InterveniCÍones Militares de Xauen.
Idem por los Centros de Movilización nú-

meros 1 al 16 oo. '" .oo ••••••

Idem por la Sección de Ordenanzas del Mi-
nisterio de la Guerra , .

Idem .por la Escuela Superior de Guerra
Idem por picadores y herradores '" oo .

Idem por retírados oo '" .

Idem ·por habilitados . .
Idem por Pagadurías .
Varios '" .

Suma oo. '" ......
Quedan en fin de agosto

,Madrid, 19 de sen,tiembre de 19J4.-El auxiliar, Francisco Escobat:.-EI cajero, Francisca Martín.-El Ordena
dor de Pagos, Nkolás Huidobro.-I;,omo Interventores por la plaza: Martín Lozano y Cosme Ciné.-Visto bueno,.
el Presidente, Martínez.

M.ADRlD.-Ix1'R1IJrrlo y T.u:.LIlUll DEL MI
1'lI8omJlIO DI: t,¿ Guuu


